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VI.- CAMPEONATOS ESTATALES SELECCIONES TERRITORIALES JUVENILES, 

CADETES E INFANTILES MASCULINAS. 
 
 
 VI.1.- FECHAS DE CELEBRACIÓN. 
 
   Estas competiciones se celebrarán por concentración entre los días 2 

y 7 de enero de 2017. 
 
 
 VI.2.- SELECCIONES PARTICIPANTES. 
 
   Podrán participar las Selecciones Autonómicas Masculinas que a 

continuación se señalan, teniendo en cuenta las clasificaciones 
obtenidas en la temporada 2015/2016 en cada categoría: 

 

CAMPEONATO CATEGORÍA JUVENIL CATEGORÍA CADETE CATEGORÍA INFANTIL

CAMPEONATO DE 
ESPAÑA 

CATALUÑA 
MADRID 

ANDALUCÍA 
COM. VALENCIANA 

GALICIA 
EUSKADI 

CASTILLA LA MANCHA
NAVARRA 

MADRID 
CATALUÑA 

COM. VALENCIANA 
PPDO. DE ASTURIAS 

CASTILLA Y LEÓN 
ANDALUCÍA 
NAVARRA 
GALICIA 

CATALUÑA 
MADRID 

ANDALUCÍA 
GALICIA 

PPDO. DE ASTURIAS 
CASTILLA Y LEÓN 

EUSKADI 
ARAGÓN 

COPA DE ESPAÑA 

PPDO. DE ASTURIAS 
CASTILLA Y LEÓN 

CANTABRIA 
ARAGÓN 

CANARIAS 
MURCIA 

EXTREMADURA 
LA RIOJA 
CEUTA 

ARAGÓN 
CASTILLA LA MANCHA

EUSKADI 
CANTABRIA 
CANARIAS 
BALEARES 

EXTREMADURA 
LA RIOJA 
MURCIA 
MELILLA 

COM. VALENCIANA 
CANARIAS 
NAVARRA 

CANTABRIA 
CASTILLA LA MANCHA

EXTREMADURA 
LA RIOJA 
MURCIA 
MELILLA 

    
   Las Selecciones Territoriales que no participaron en la temporada 

2015/2016 y que se inscriban, participarán en la Copa de España. 
 
   Las Selecciones Territoriales participantes deberán inscribirse antes 

del 30  de septiembre de 2016. 
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 VI.3.- FÓRMULA Y CALENDARIO DE COMPETICIÓN. 
 

A continuación se recoge la estructura establecida para el desarrollo 
de este campeonato en función del número de Selecciones 
participantes: 

 
 

CAMPEONATO DE ESPAÑA 
 
 

PRIMERA FASE. 
 

 La disputaran los 8 equipos que jugaron la Fase Final del Campeonato de España 2015/2016. 
 Los 8 equipos se dividirán en dos grupos de 4 (A y B), siendo cabezas de serie los dos mejores 

clasificados del Campeonato de España 2015/2016. El resto de equipos se distribuirán en los dos 
grupos sorteándose por parejas en función de la clasificación del año anterior (3º y 4º, 5º y 6º, y 
7º y 8º). 

 Se jugará bajo el sistema de liga a una vuelta los días 2, 3 y 4 de enero de 2017. 
 Los 3 primeros clasificados de cada grupo se clasificarán para la segunda fase del Campeonato 

de España. 
 El último clasificado de cada grupo se clasificará para la segunda fase de la Copa de España. 

 
 
SEGUNDA FASE. 
 

 La disputaran los 3 primeros clasificados de cada grupo de la primera fase del Campeonato de 
España y los 2 primeros clasificados de la primera fase de la Copa de España. 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único los días 5, 6 y 7 de enero de 2017. 
 Para establecer el cuadro de eliminatorias se procederá a un sorteo dirigido al 

finalizar las primeras fases y fases intermedias del Campeonato y Copa bajo el 
siguiente formato: 

 
o Cuartos de Final (5 enero 2017): 

 
 PARTIDO 1: 1º grupo A primera fase Campeonato  

 vs, 3º grupo B primera fase Campeonato  
 o vs. un equipo clasificado de la primera fase de la Copa 

 PARTIDO 2: 2º grupo B primera fase Campeonato  
 vs, 3º grupo A primera fase Campeonato  
 o vs. un equipo clasificado de la primera fase de la Copa 

 PARTIDO 3: 1º grupo B primera fase Campeonato  
 vs, 3º grupo A primera fase Campeonato  
 o vs. un equipo clasificado de la primera fase de la Copa 

 PARTIDO 4: 2º grupo A primera fase Campeonato  
 vs, 3º grupo B primera fase Campeonato  
 o vs. un equipo clasificado de la primera fase de la Copa 

 
o Semifinales (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 5: ganador partido 1 vs. ganador partido 2 
 PARTIDO 6: ganador partido 3 vs. ganador partido 4  
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o Serie de clasificación 5º al 8º puesto (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 7: perdedor partido 1 vs. perdedor partido 2 
 PARTIDO 8: perdedor partido 3 vs. perdedor partido 4  

 
o Finales de clasificación 1º al 8º puesto (7 enero 2017): 

 
 PARTIDO 9:   perdedor partido 7 vs. perdedor partido 8 (7º y 8º) 
 PARTIDO 10: ganador partido 7 vs. ganador partido 8 (5º y 6º) 
 PARTIDO 11: perdedor partido 5 vs. perdedor partido 6 (3º y 4º) 
 PARTIDO 12: ganador partido 5 vs. ganador partido 6 (1º y 2º) 

 
 

COPA DE ESPAÑA 
 
 
 

CON 6 SELECCIONES PARTICIPANTES 
 

 
PRIMERA FASE. 
 

 La disputaran los 6 equipos que no disputen la Primera Fase del Campeonato de España 
2016/2017. 

 Los 6 equipos se dividirán en dos grupos de 3 (A y B), siendo cabezas de serie los dos mejores 
clasificados de la Copa de España 2015/2016. El resto de equipos se distribuirán en los dos 
grupos mediante sorteo puro. 

 Se jugará bajo el sistema de liga a una vuelta los días 2, 3 y 4 de enero de 2017. 
 El primer clasificado de cada grupo se clasificará para la segunda fase del Campeonato de 

España. 
 Los dos últimos clasificados de cada grupo se clasificarán para la segunda fase de la Copa de 

España. 
 
SEGUNDA FASE. 
 

 La disputaran el último clasificado de cada grupo de la de la primera fase del Campeonato de 
España y los 2 últimos clasificados de cada grupo de la primera fase de la Copa de España (6 
equipos) 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único los días 5, 6 y 7 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Segunda Fase: 

 
o Cuartos de Final (5 enero 2017): 

 
 PARTIDO 1: 4º grupo A primera fase Campeonato vs. exento  
 PARTIDO 2: 2º grupo A primera fase Copa vs, 3º grupo B primera fase Copa  
 PARTIDO 3: 2º grupo B primera fase Copa vs, 3º grupo A primera fase Copa  
 PARTIDO 4: 4º grupo B primera fase Campeonato vs. exento  

 
o Semifinales (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 5: ganador partido 1 vs. ganador partido 2 
 PARTIDO 6: ganador partido 3 vs. ganador partido 4  
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o Serie de clasificación 5º y 6º puesto (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 7: perdedor partido 2 vs. perdedor partido 3 (5º y 6º) 

 
o Finales de clasificación 1º al 4º puesto (7 enero 2017): 

 
 PARTIDO 8: perdedor partido 5 vs. perdedor partido 6 (3º y 4º) 
 PARTIDO 9: ganador partido 5 vs. ganador partido 6 (1º y 2º) 

 
 

CON 7 SELECCIONES PARTICIPANTES 
 
 

PRIMERA FASE. 
 

 La disputaran los 7 equipos que no disputen la Primera Fase del Campeonato de España 
2016/2017. 

 Los 7 equipos se dividirán en dos grupos, un grupo A de 4 equipos y un grupo B de 3 equipos, 
siendo cabezas de serie los dos mejores clasificados de la Copa de España 2015/2016. El resto 
de equipos se distribuirán en los dos grupos mediante sorteo puro. 

 Se jugará bajo el sistema de liga a una vuelta los días 2, 3 y 4 de enero de 2017. 
 El primer clasificado de cada grupo se clasificará para la segunda fase del Campeonato de 

España. 
 El resto de equipos de cada grupo se clasificarán para la segunda fase de la Copa de España. 

 
 
SEGUNDA FASE. 
 

 La disputaran el último clasificado de cada grupo de la primera fase del Campeonato de España y 
los 5 equipos de la Copa de España no clasificados para la segunda fase del Campeonato de 
España (7 equipos). 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único los días 5, 6 y 7 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Segunda Fase: 

 
o Cuartos de Final (5 enero 2017): 

 
 PARTIDO 1: 4º grupo A/B primera fase Campeonato vs. exento  

 
 PARTIDO 2: 2º grupo A primera fase Copa vs, 3º grupo B primera fase Copa  
 PARTIDO 3: 2º grupo B primera fase Copa vs, 3º grupo A primera fase Copa  
 
 PARTIDO 4: 4º grupo A/B primera fase Campeonato vs. 4º grupo A primera fase 

Copa  
 
o Semifinales (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 5: ganador partido 1 vs. ganador partido 2 
 PARTIDO 6: ganador partido 3 vs. ganador partido 4  

 
o Serie de clasificación 5º al 7º puesto (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 7: perdedor partido 3 vs. perdedor partido 4 
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o Finales de clasificación 1º al 7º puesto (7 enero 2017): 

 
 perdedor partido 7 (7º) 
 PARTIDO 8: perdedor partido 2 vs. ganador partido 7 (5º y 6º) 
 PARTIDO 9: perdedor partido 5 vs. perdedor partido 6 (3º y 4º) 
 PARTIDO 10: ganador partido 5 vs. ganador partido 6 (1º y 2º) 

 
 

CON 8 SELECCIONES PARTICIPANTES 
 

 
PRIMERA FASE. 
 

 La disputaran los 8 equipos que no disputen la Primera Fase del Campeonato de España 
2016/2017. 

 Los 8 equipos se dividirán en dos grupos (A y B) de 4 equipos cada uno, siendo cabezas de serie 
los dos mejores clasificados de la Copa de España 2015/2016. El resto de equipos se distribuirán 
en los dos grupos mediante sorteo puro. 

 Se jugará bajo el sistema de liga a una vuelta los días 2, 3 y 4 de enero de 2017. 
 El primer clasificado de cada grupo se clasificará para la segunda fase del Campeonato de 

España. 
 El resto de equipos de cada grupo se clasificarán para la segunda fase de la Copa de España. 

 
 
SEGUNDA FASE. 
 

 La disputaran el último clasificado de cada grupo de la primera fase del Campeonato de España y 
los 6 equipos de la Copa de España no clasificados para la segunda fase del Campeonato de 
España (8 equipos). 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único los días 5, 6 y 7 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Segunda Fase: 

 
o Cuartos de Final (5 enero 2017): 

 
 PARTIDO 1: 4º grupo A primera fase Campeonato vs. 4º grupo A primera fase 

Copa  
 PARTIDO 2: 2º grupo B primera fase Copa vs, 3º grupo A primera fase Copa  
 PARTIDO 3: 2º grupo A primera fase Copa vs, 3º grupo B primera fase Copa  
 PARTIDO 4: 4º grupo B primera fase Campeonato vs. 4º grupo B primera fase 

Copa  
 
o Semifinales (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 5: ganador partido 1 vs. ganador partido 2 
 PARTIDO 6: ganador partido 3 vs. ganador partido 4  

 
o Serie de clasificación 5º al 8º puesto (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 7: perdedor partido 1 vs. perdedor partido 2 
 PARTIDO 8: perdedor partido 3 vs. perdedor partido 4 
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o Finales de clasificación 1º al 8º puesto (7 enero 2017): 

 
 PARTIDO 9: perdedor partido 7 vs, perdedor partido 8 (7º y 8º) 
 PARTIDO 10: ganador partido 7 vs, ganador partido 8 (5º y 6º) 
 PARTIDO 11: perdedor partido 5 vs. perdedor partido 6 (3º y 4º) 
 PARTIDO 12: ganador partido 5 vs. ganador partido 6 (1º y 2º) 

 
 

CON 9 SELECCIONES PARTICIPANTES 
 

 
PRIMERA FASE. 
 

 La disputaran los 9 equipos que no disputen la Primera Fase del Campeonato de España 
2016/2017. 

 Los 9 equipos se dividirán en tres grupos (A, B y C) de 2 equipos y un grupo de 3 equipos (D), 
siendo cabezas de serie los cuatro mejores clasificados de la Copa de España 2015/2016. El resto 
de equipos se distribuirán en los cuatro grupos mediante sorteo puro. 

 Se jugará bajo el sistema de liga a doble vuelta los grupos A, B y C y de liga a una vuelta el 
grupo D los días 2 (mañana y tarde, grupo D) y 3 de enero de 2017. 

 El primer clasificado de cada grupo se clasificará para la fase intermedia de la Copa de España. 
 El resto de equipos de cada grupo se clasificarán para la segunda fase de la Copa de España. 

 
 

FASE INTERMEDIA. 
 

 La disputaran los primeros clasificados de cada grupo de la primera fase de la Copa de España (4 
equipos). 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único el día 4 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Fase Intermedia: 

 
o PARTIDO 1: 1º grupo A primera fase Copa vs. 1º grupo B primera fase Copa  
o PARTIDO 2: 1º grupo C primera fase Copa vs. 1º grupo D primera fase Copa  

 
 Los ganadores de los partidos 1 y 2 se clasificarán para la Segunda Fase del Campeonato de 

España. 
 Los perdedores de los partidos 1 y 2 se clasificarán para la Segunda Fase (puestos 1º al 4º) de la 

Copa de España. 
 
 
SEGUNDA FASE (Puestos 1º al 4º). 
 

 La disputaran el último clasificado de cada grupo de la primera fase del Campeonato de España y 
los 2 equipos perdedores de la Fase Intermedia de la Copa de España no clasificados para la 
segunda fase del Campeonato de España (4 equipos). 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único los días 6 y 7 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Segunda Fase (Puestos 1º al 4º): 

 
o Semifinales (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 1: 4º grupo A primera fase Campeonato vs. perdedor Partido 1 Fase 

Intermedia Copa  
 PARTIDO 2: 4º grupo B primera fase Campeonato vs. perdedor Partido 2 Fase 

Intermedia Copa  
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o Finales de clasificación 1º al 4º puesto (7 enero 2017): 

 
 PARTIDO 3: perdedor partido 1 vs. perdedor partido 2 (3º y 4º) 
 PARTIDO 4: ganador partido 1 vs. ganador partido 2 (1º y 2º) 

 
 
SEGUNDA FASE (Puestos 5º al 9º). 
 

 La disputaran los últimos clasificados de cada grupo de la primera fase de la Copa de España (5 
equipos). 

 Los 5 equipos se dividirán en dos grupos (A, de 3 equipos, y B, de 2 equipos). El grupo A estará 
formado por los segundos clasificados de los grupos A, B y D de la primera fase de la Copa de 
España, mientras que el grupo B estará formado por el segundo clasificado del grupo C y el 
tercer clasificado del grupo D de la primera fase de la Copa de España.  

 Se jugará bajo el sistema de liga a una vuelta los días 4, 5 y 6 de enero de 2017 (grupo A), y 
bajo el sistema de liga a doble vuelta los días 4 y 6 de enero de 2017 (grupo B). 

 El cuadro final de esta Segunda Fase (puestos 5º al 9º) se disputará bajo el sistema de 
eliminatoria a partido único el día 7 de enero de 2017. 

 Cuadro Final de la Segunda Fase (Puestos 5º al 9º): 
 

o Finales de clasificación 5º al 9º puesto (7 enero 2017): 
 
 3º grupo A Segunda Fase (9º) 
 PARTIDO 1: 2º grupo A Segunda Fase vs. 2º grupo B Segunda Fase (7º y 8º) 
 PARTIDO 2: 1º grupo A Segunda Fase vs. 1º grupo B Segunda Fase (5º y 6º) 

 
 

CON 10 SELECCIONES PARTICIPANTES 
 

 
PRIMERA FASE. 
 

 La disputarán los 10 equipos que no participen en la Primera Fase del Campeonato de España 
2016/2017. 

 Los 10 equipos se dividirán en dos grupos (A y B) de 2 equipos y otros dos grupos de 3 equipos 
(C y D), siendo cabezas de serie los cuatro mejores clasificados de la Copa de España 
2015/2016. El resto de equipos se distribuirán en los cuatro grupos mediante sorteo puro. 

 Se jugará bajo el sistema de liga a doble vuelta los grupos A y B y de liga a una vuelta los grupos 
C y D los días 2 (mañana y tarde, grupos C y D) y 3 de enero de 2017. 

 El primer clasificado de cada grupo se clasificará para la fase intermedia de la Copa de España. 
 El resto de equipos de cada grupo se clasificarán para la segunda fase (fase previa) de la Copa 

de España. 
 

 
FASE INTERMEDIA. 
 

 La disputarán los primeros clasificados de cada grupo de la primera fase de la Copa de España (4 
equipos). 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único el día 4 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Fase Intermedia: 

 
o PARTIDO 1: 1º grupo A primera fase Copa vs. 1º grupo B primera fase Copa  
o PARTIDO 2: 1º grupo C primera fase Copa vs. 1º grupo D primera fase Copa  

 
 Los ganadores de los partidos 1 y 2 se clasificarán para la Segunda Fase del Campeonato de 

España. 
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 Los perdedores de los partidos 1 y 2 se clasificarán para la Segunda Fase (fase principal) de la 
Copa de España. 

 
 
SEGUNDA FASE (Fase Previa). 
 

 La disputaran todos los equipos últimos clasificados de cada grupo de la primera fase de la Copa 
de España que no se han clasificado para la Fase Intermedia de la Copa de España (6 equipos). 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único el día 4 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Segunda Fase (Fase Previa): 

 
o PARTIDO 1: 2º grupo A primera fase Copa vs. 2º grupo B primera fase Copa  
o PARTIDO 2: 2º grupo C primera fase Copa vs. 3º grupo D primera fase Copa  
o PARTIDO 3: 2º grupo D primera fase Copa vs. 3º grupo C primera fase Copa  

 
 Los ganadores de los partidos 1, 2 y 3 se clasificarán para la Segunda Fase (fase principal) de la 

Copa de España. 
 Los perdedores de los partidos 1, 2 y 3 se clasificarán para la Segunda Fase (puestos 8º al 10º) 

de la Copa de España. 
 
 
SEGUNDA FASE (Puestos 8º al 10º). 
 

 La disputaran los equipos perdedores de la Segunda Fase (fase previa) de la Copa de España (3 
equipos). 

 Los 3 equipos se juntarán en un grupo único. 
 Se jugará bajo el sistema de liga a una vuelta los días 5, 6 y 7 de enero de 2017, resultando el 

primero del grupo 8º de la Copa de España, el segundo 9º de la Copa y el tercero 10º. 
 
 
FASE PRINCIPAL. 
 

 La disputaran el último clasificado de cada grupo de la primera fase del Campeonato de España, 
los dos equipos perdedores de la fase intermedia de la Copa de España y los tres equipos 
ganadores de la segunda fase (fase previa) de la Copa de España (7 equipos). 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único los días 5, 6 y 7 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Segunda Fase (Fase Principal): 

 
o Cuartos de Final (5 enero 2017): 

 
 PARTIDO 1: 4º grupo A primera fase Campeonato vs. exento  
 PARTIDO 2: perdedor partido 1 fase intermedia Copa vs, ganador partido 2 

segunda fase (fase previa) Copa  
 PARTIDO 3: perdedor partido 2 fase intermedia Copa vs, ganador partido 1 

segunda fase (fase previa) Copa  
 PARTIDO 4: 4º grupo B primera fase Campeonato vs. ganador partido 3 segunda 

fase (fase previa) Copa  
 
o Semifinales (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 5: ganador partido 1 vs. ganador partido 2 
 PARTIDO 6: ganador partido 3 vs. ganador partido 4  
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o Serie de clasificación 5º al 7º puesto (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 7: perdedor partido 3 vs. perdedor partido 4 

 
o Finales de clasificación 1º al 7º puesto (7 enero 2017): 

 
 perdedor partido 7: 7º clasificado  
 PARTIDO 8: perdedor partido 2 vs, ganador partido 7 (5º y 6º) 
 PARTIDO 9: perdedor partido 5 vs. perdedor partido 6 (3º y 4º) 
 PARTIDO 10: ganador partido 5 vs. ganador partido 6 (1º y 2º) 

 
 

CON 11 SELECCIONES PARTICIPANTES 
 
 
PRIMERA FASE. 
 

 La disputarán los 11 equipos que no participen en la Primera Fase del Campeonato de España 
2016/2017. 

 Los 11 equipos se dividirán en un grupo (A) de 2 equipos y otros tres grupos de 3 equipos (B, C 
y D), siendo cabezas de serie los cuatro mejores clasificados de la Copa de España 2015/2016. El 
resto de equipos se distribuirán en los cuatro grupos mediante sorteo puro. 

 Se jugará bajo el sistema de liga a doble vuelta el grupo A y de liga a una vuelta los grupos B, C 
y D los días 2 (mañana y tarde, grupos B, C y D) y 3 de enero de 2017. 

 El primer clasificado de cada grupo se clasificará para la fase intermedia de la Copa de España. 
 El resto de equipos de cada grupo se clasificarán para la segunda fase (fase previa) de la Copa 

de España. 
 

 
FASE INTERMEDIA. 
 

 La disputarán los primeros clasificados de cada grupo de la primera fase de la Copa de España (4 
equipos). 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único el día 4 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Fase Intermedia: 

 
o PARTIDO 1: 1º grupo A primera fase Copa vs. 1º grupo B primera fase Copa  
o PARTIDO 2: 1º grupo C primera fase Copa vs. 1º grupo D primera fase Copa  

 
 Los ganadores de los partidos 1 y 2 se clasificarán para la Segunda Fase del Campeonato de 

España. 
 Los perdedores de los partidos 1 y 2 se clasificarán para la Segunda Fase (fase principal) de la 

Copa de España. 
 
 
SEGUNDA FASE (Fase Previa). 
 

 La disputaran todos los equipos últimos clasificados de cada grupo de la primera fase de la Copa 
de España que no se han clasificado para la Fase Intermedia de la Copa de España (7 equipos). 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único el día 4 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Segunda Fase (Fase Previa): 

o PARTIDO 1: 2º grupo B primera fase Copa vs. exento 
o PARTIDO 2: 2º grupo D primera fase Copa vs. 3º grupo C primera fase Copa  
o PARTIDO 3: 2º grupo C primera fase Copa vs. 3º grupo D primera fase Copa  
o PARTIDO 4: 2º grupo A primera fase Copa vs. 3º grupo B primera fase Copa  
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 Los ganadores de los partidos 1, 2, 3 y 4 se clasificarán para la Segunda Fase (fase principal) de 
la Copa de España. 

 Los perdedores de los partidos 1, 2, 3 y 4 se clasificarán para la Segunda Fase (puestos 9º al 
11º) de la Copa de España. 

 
 
SEGUNDA FASE (Puestos 9º al 11º). 
 

 La disputaran los equipos perdedores de la Segunda Fase (fase previa) de la Copa de España (3 
equipos). 

 Los 3 equipos se juntarán en un grupo único. 
 Se jugará bajo el sistema de liga a una vuelta los días 5, 6 y 7 de enero de 2017, resultando el 
primero del grupo 9º de la Copa de España, el segundo 10º de la Copa y el tercero 11º. 

 
 
FASE PRINCIPAL. 
 

 La disputaran el último clasificado de cada grupo de la primera fase del Campeonato de España, 
los dos equipos perdedores de la fase intermedia de la Copa de España y los cuatro equipos 
ganadores de la segunda fase (fase previa) de la Copa de España (8 equipos). 

 Se jugará bajo el sistema de eliminatorias a partido único los días 5, 6 y 7 de enero de 2017. 
 Cuadro de la Segunda Fase (Fase Principal): 

 
o Cuartos de Final (5 enero 2017): 

 
 PARTIDO 1: 4º grupo A primera fase Campeonato vs. ganador partido 1 segunda 

fase (fase previa) Copa  
 PARTIDO 2: perdedor partido 1 fase intermedia Copa vs, ganador partido 2 

segunda fase (fase previa) Copa  
 PARTIDO 3: perdedor partido 2 fase intermedia Copa vs, ganador partido 4 

segunda fase (fase previa) Copa  
 PARTIDO 4: 4º grupo B primera fase Campeonato vs. ganador partido 3 segunda 

fase (fase previa) Copa  
 
o Semifinales (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 5: ganador partido 1 vs. ganador partido 2 
 PARTIDO 6: ganador partido 3 vs. ganador partido 4  

 
o Serie de clasificación 5º al 8º puesto (6 enero 2017): 

 
 PARTIDO 7: perdedor partido 1 vs. perdedor partido 2 
 PARTIDO 8: perdedor partido 3 vs. perdedor partido 4 

 
o Finales de clasificación 1º al 8º puesto (7 enero 2017): 

 
 PARTIDO 9: perdedor partido 7 vs, perdedor partido 8 (7º y 8º)  
 PARTIDO 10: ganador partido 7 vs, ganador partido 8 (5º y 6º) 
 PARTIDO 11: perdedor partido 5 vs. perdedor partido 6 (3º y 4º) 
 PARTIDO 12: ganador partido 5 vs. ganador partido 6 (1º y 2º) 
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Con el objeto de agilizar el sorteo de los grupos de los Campeonatos 
Estatales de Selecciones Territoriales Juveniles, Cadetes e Infantiles, se 
asignarán los números para establecer los diferentes calendarios de 
competición según se vayan configurando cada grupo, es decir la primera 
selección que configure un grupo tendrá el número 1, la segunda 
selección tendrá el número 2, y así sucesivamente. 

 
 

 VI.4.- NORMATIVA DE CLASIFICACIÓN FINAL. 
 
   Se proclamará campeón del Campeonato de España de Selecciones 

Territoriales Juveniles Masculinas, la selección 1ª clasificada del 
Campeonato de España, y así sucesivamente. 

 
   Se proclamará campeón de la Copa de España de Selecciones 

Territoriales Juveniles Masculinas, la selección 1ª clasificada en la 
Copa de España, y así sucesivamente. 

 
   Se seguirá el mismo criterio de clasificación para las categorías 

Cadete e Infantil. 
 
 
 VI.5.- FECHAS Y HORARIOS DE LOS ENCUENTROS. 
 
   Todos los encuentros de cada campeonato se celebrarán en las 

fechas previstas en el Calendario Oficial de las Competiciones. 
 
   Los horarios de los encuentros de cada competición, así como el 

orden de celebración de los mismos, será determinado por la 
Federación Territorial donde se jueguen estos campeonatos, previa 
autorización del Área de Competiciones y Actividades de la Real 
Federación Española de Balonmano. 

 
   La Federación Territorial sede de las competiciones tiene la obligación 

de enviar a la Real Federación Española (Área de Competiciones y 
Actividades) y a los equipos participantes (Federaciones Territoriales) 
con veinte días de antelación como mínimo al comienzo de las fases, 
el orden de los partidos y horarios específicos de cada encuentro de 
los diferentes campeonatos, será el Área de Competiciones y 
Actividades el que coordinará todas estas puntualizaciones. 

 
Los partidos de la última jornada donde participen equipos no 
peninsulares, se fijarán como primer partido y con hora máxima de 
inicio las 10.00 horas, salvo en los casos en los que el equipo sea el 
organizador. 
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   En cualquier caso, la Federación Territorial sede tendrá muy en 
cuenta a la hora de planificar la/s competición/es, lo indicado en el 
apartado I.16 de esta NO.RE.BA. 2016/2017. 

 
 
 VI.6.- ARBITRAJES. 
 
   El nombramiento de los árbitros será realizado por el Comité Técnico 

Estatal de Árbitros y las designaciones específicas para dirigir cada 
encuentro podrán ser realizadas por el Delegado Federativo en cada 
caso. 

 
   El Cronometrador y el Anotador pertenecerán a la Federación 

Territorial en cuya demarcación se celebren estos Campeonatos, y 
serán designados por el Comité Técnico Territorial de Árbitros 
correspondiente. 

 
 
 VI.7.- FÓRMULA ECONÓMICA. 
 
   Será por cuenta de las Federaciones Territoriales participantes todos 

los gastos de desplazamientos, estancias y en general todos los de 
organización de los encuentros correspondientes a estas 
competiciones. No obstante, los gastos de Arbitraje y del Delegado 
Federativo correrán por cuenta de la R.F.E.BM., debiendo comunicar 
la Federación Territorial sede con veinte días de antelación a la 
celebración de estos campeonatos el alojamiento previsto para el 
Delegado Federativo, los Arbitros participantes, así como demás 
personas de la R.F.E.BM. necesarias para el desarrollo de la 
competición. 

 
 
 VI.8.- JUGADORES PARTICIPANTES. 
 
   Podrán participar en el Campeonato de Selecciones Territoriales 

Juveniles Masculinas, jugadores juveniles nacidos en 1999 y 2000. 
 
   Podrán participar en el Campeonato de Selecciones Territoriales 

Cadetes Masculinas, jugadores cadetes nacidos en 2001 y 2002. 
 
   Podrán participar en el Campeonato de Selecciones Territoriales 

Infantiles Masculinas, jugadores infantiles nacidos en 2003 y 2004. 
 
   Todos los jugadores participantes en cada competición, deberán 

tener licencias en vigor durante la temporada 2016/2017 debiendo 
estar adscritos a un club perteneciente a la Federación Territorial 
(Comunidad Autónoma) que representen. 
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 VI.9.- DOCUMENTACIÓN. 
 
   Media hora antes del comienzo de cada partido, de los diferentes 

campeonatos, el delegado de cada Selección deberá presentar al 
Delegado Federativo las licencias oficiales que van a figurar en acta, 
así como los documentos nacionales de identidad (DNI) de los 
mismos y la copia de la relación nominal de componentes de la 
delegación (Jugadores + Oficiales), cuyo original en su día se mandó 
al Área de Competiciones y Actividades de la Real Federación 
Española de Balonmano, la cual deberá ser visada en la Reunión 
Técnica previa al inicio de la competición. 

 
 
 VI.10.- NORMAS TÉCNICAS. 
 
  * La competición se desarrollará conforme a los Reglamentos vigentes de la 

Real Federación Española de Balonmano. 
 
  * En las categorías Cadete e Infantil se prohíbe la utilización de sustancias 

adhesivas o pegamentos. 
 
  * En las categorías Cadete e Infantil, no se permitirán los cambios de 

jugadores especialistas sólo en ataque-defensa, siguiendo el siguiente 
desarrollo y aclaraciones: 

   
   DESARROLLO: 
   Durante el partido, los reservas solamente podrán entrar en el 

terreno de juego cuando su equipo esté en posesión del balón, sin 
avisar al Anotador-Cronometrador, y siempre que los jugadores a los 
que sustituyan hayan abandonado el terreno de juego. 

 
   ACLARACIÓN: 
   DEBE ENTENDERSE QUE UN EQUIPO ESTA EN POSESIÓN DEL 

BALÓN: 
   A) Cuando cualquier jugador del equipo tiene el balón. 
   B) Cuando se va a realizar un saque o lanzamiento a favor. 
 
   Durante los time-out, solicitados por los responsables de los equipos, 

pueden realizarse cambios por parte de los dos equipos. 
   Cuando se ha conseguido gol debe entenderse que el equipo que ha 

marcado ya no se encuentra en posesión del balón. 
   La sanción en estos casos, será de exclusión de dos minutos para el 

infractor. 
   En los casos de fuerza mayor, lesión, etc., y previa parada del tiempo 

de juego (time-out), por parte de los árbitros, y con su autorización, 
el equipo que no está en posesión del balón, podrá realizar cambios. 
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   Cuando un equipo sancionado con un lanzamiento de 7 mts. en 
contra, desea cambiar al portero/a, este cambio debe ser autorizado. 

   Los árbitros valorarán, según las circunstancias puntuales, si realizan 
un time-out para que se produzca el cambio, pero éste, 
independientemente de la detención o no del tiempo de juego, 
SIEMPRE SERÁ AUTORIZADO. 
 Al igual que un jugador puede lanzar todos los 7 mts. de un 
equipo, un sólo portero puede intentar detener todos los 
lanzamientos. 

 
  * En la categoría Infantil se prohíben las Defensas Mixtas. 
   
   Si los árbitros detectaran este tipo de defensa, deberán actuar de la 

siguiente forma: 
   Primera vez: Interrupción del tiempo de juego y aviso al entrenador o 

responsable del equipo defensor de que está realizando una defensa 
no permitida. El juego se reanudará con la ejecución de un golpe 
franco, a favor del equipo no infractor, desde el lugar donde se 
encontraba el balón en el momento de la interrupción del juego y del 
tiempo de juego. 

   Sucesivas veces: Lanzamiento de 7 metros a favor del equipo que 
sufre la defensa no permitida. Independientemente del resultado del 
lanzamiento de 7 metros, gol o no gol, el juego se reanudará con 
saque de banda desde la intersección de la línea de banda y la línea 
central, en el lado donde se encuentra colocada la mesa de 
anotador-cronometrador o zona de cambios, a favor del equipo que 
ejecuta el lanzamiento de 7 metros. Es decir, el equipo no infractor 
dispondrá de un lanzamiento de 7 metros y nueva posesión de balón. 

 
   A todos los efectos, el lanzamiento de 7 metros tendrá la misma 

consideración que si se tratara de un lanzamiento de final del primer 
o segundo tiempo (con el tiempo de juego finalizado), por lo que no 
existirá rechace o continuidad. 

 
 
 VI.11.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 
 
   Estas normas específicas de los Campeonatos Estatales de 

Selecciones Territoriales Juveniles, Cadetes e Infantiles Masculinas, 
se complementan con lo desarrollado en el apartado I de la 
NO.RE.BA. 2016/2017 en todos los aspectos allí recogidos y que no 
son modificados por las bases específicas. Asimismo se 
complementan con los Reglamentos y Estatutos vigentes de la Real 
Federación Española de Balonmano. 
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